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MAT.: Remite antecedentes relacionados 
con el macronarcotráfico y trá-
fico de sustancias químicas es - 
tratógicas. 

ANTOFAGASTA, o 
DE : INTENDENTE II REGION, BLAS ESPINOZA SEPULVEDA 

A 	: EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, Dn Patricio Aylwin A. 

En estos momentos Chile so ve afectado 

por una amenazante y progresiva penetración de cocaína base, que pro- 

viene mayoritariamente del Altiplano. 

Preocupantes declaraciones vertidas - 

recientemente en Viena por el Sr. Subsecretario. del Interior,con oca-
sión del 35Q Período Ordinario de Sesiones de la Comisión de Estupefa 
cientes de la O.N.U., establecen que, pese a los esfuerzos de alto --
costo realizados por nuestro Gobierno para bloquear este tráfico,per-
siste en Chile el consumo indebido de este tipo de alcaloide bruto --
- extremadamente dañino - afectando principalmente a nuestros jó— 

venes. 
Habida consideración de que el comer - 

cio ilícito de este nocivo alcaloide primario constituye una fase pe-

queña - pero muy importante por SUS efectos - del macronarcotráfi-

co de cocaína refinada ( clorhidrato ) y atendido el antecedente de 
que este flagicidio - de proyección universal - se ha visto estimu-
lado en la práctica por las facilidades que Chile ha otorgado a las 
exportaciones de precursores químicos estratágicos a Bolivia (en par 
ticular de ácido sulfúrico ), nos permitimos adjuntar a S.E. copia 

del Reservado No. 	enviado al Sr. Ministro del Interior. Este in - 
forme, por un lado, expone el panorama sinóptico global de este deli-
to, abordando varios aspectos del complejo laberinto que constituye - 
el macrpnarcotrAfico, y, por otro, sugiere algunas ideas de preven -- 

ojón y coerción. 

Atentamente saluda a Ud. 

c.c. Seremí Justicia 
Archivo. 
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MAT.: Síntesis del fenóMeno boliviano 
de las drogas. 

Accionen privadas y oficiales - 
sobre eete problema. 

Reiterac56n de proposiciones re 
lativas a prevenci6n y repre •••••• 

el6n. 

ANTOFAGASTA, 

DE : INTENDENTE SEGUNDA REGION, BLAS rsrmuzA sEpuLupA 

A 	: MINISTRO DEL INTERIOR, Sr. ENRIQUE KHAUSS R.. 

PANORAMA SINUPTICO DEL DESARROLLO DEL MACRUNARCUTHAFICO EN BOLI- 

VIA Y ACCIONES REALIZADAS AL RESPECTO POR PARTICULARES Y EL GOBIERNO 

DE LA SEGUNDA REGION 

En las Tratativas preliminares de --
Quito, previas a la Cumbre Presidencial Cartagena II, cumplida en San An 
tinio-Texas ( Febrero de 1992 ), en que partiniparon los Presidentes de 
Bolivia, Colombia, Ecuador, Peru, Venezuela, Máxice y EE.UU., surgieron, 
entre otros, las siguientes inquietudes : 

Franco temor por el evidente y progre 
sivo resurgimiento de los Carteles culumblanos do Cali y Medellín o si-
milares en otros puntos geogrAficus de Latinoamnrica. Los estudios pre-
vios sobre este tópico han determinado febacientemente que no hay en es-
tos momentos Una nula unclU ala Caribe y Letinuamfirico que no un ti a-
fectadn un uno u utra roma por el vil negocio de loe elcaloiden- parti- 
cularmente Bolivia. 	, lo quo representa un sorpresivo crecimiento de 
ese espectro delictual en la Región. Paises como Chile, Uruguay, Ar --
gentina y Venezuela, que antes se cOnsiderahan ajenos al trAfico de dro-
gas, huy lo estnn padeciendo en mayoro menor grado. 

Otros comentarios que surgen de 	di- 

chas Tratativas establecen que Colombia dej6 de ser el principal produc-
tor de neceína, despees que unan veinte mil perennes de fine país, entre 

ministros, jueces, periodistas, policías, soldados y civiles, murieron - 
por razones de la lucha contra la droga durante los 61timos años de 	la 

O6cada pasada., El año 1905 solo en Medellín se registraron tres mil a-
sesinatos vinculados con la drogo. 

Esta situneinn culminn en Agosto de 

1989 con el asesinato del mAs probable prnximo Presidente de Columbia 
Luis Carlos Union, .quien militaba decididamente contra el narcotráfico 
al que consideraba romo R1 peor flagelo del país. Ente crimen reha1s6 
el clima do horror que censaron les drugas en Columbia y constituy6 a --

la vez el símbolo de la incapacidad del orden establecido para extir - 
par la mafia de los narcotraficantes, cuando estos delincuentes logran- 
afincarse un una nacinn. 

Paro terminar con esta red delicuen - 

cial, oue - ocasion6 un oled dR peticiones cubre cambios políticos y que 
puso en marcha un riguruso programa antinaro6tícos denominado " Decreto-
para la defensa de la democracia "9  fue preciso que Columbia lanzara tg 

Entre los que cayeren en esta cruenta 
lucha cebe mencionar al Ministro de Justicio Rodrigo Lora Bonilla (1984), 
el Procurador G000rel do lo Noc1.6n Carlon Mauro ~jun y al Director del 
diario - u El Espertuder u ( 1907/1900 ). En el intertento, fueron elimi-
nados tambián mlis de SO jueces que tuvieren la osadía de enfrentar a -- 

los narcos. 
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enseñanza superior. Su entrenamiento teórico-práctico retó basado en un 
Esquema Didnctico do alta exigencia tócnica en complejan materias 	de 
orden interno, bilateral y multilateral, ruleciunadon cun copec Loo le-
gales y operacionales de Comercio Exterior ( ver tenor y Anexos de es- 
te estudio ) que, por los materias que incluye,difiere 	en todos sus - 
aspectos de dingrumas pulicisles comunes en lo relativo a la preven --
ción y represión de este flagicidio. A travós de este programa de inc - 
trucción los integrantes de este equipo egresarán con una sólida pre-
paración, que les permitirá atacar el macronarcotráfico en todo terre-
no con la precisión y efectividad qun exijo este complejn delito. 

Marzo 	- 1991 " situacionen anormales en im- 
portaciones bolivianas en trnnsi 
te per Chile que validan lee "E-E) 
trategian " sugeridas en el a = 
porte anterior. " 

La colaboración analiza dos comple - 
jas operaciones da Comercio Exterior relacionedan con impertacionee de 
licores a Oolivia pur el puerto de Arica ( 8 contenedoree ). Tales im-
portaciones no tuvieron curso normal y no llegaron a destino, debido a 
la intervención de gestores extraños en su trámite, culminando en defi-
nitiva en reexpertaciones de dichas mercaderías pur Arica a Holanda y 
EE.UU., en un procusu anormal y por ende altumente !mapuches°. 

El Servicio Nacional de Aduanas, re-
querido por el Ministerio del Interior nubre unto tópico, ha desechado-
el caso y la ideo du investigarlo u funde, basadu un argumentos tácnico 
administrativos inadecuados. 

La encuesta que So sugiere en dicho - 
estudio se fundamenta en el hecho de que este coso, por SUD caracterín 
ticas, constituye un indicio clero de lo exintencia de un esquema de= 
lictual de insospechados proporciones - similar al de los precursores 

químicos 	que estaría facilitando el trnnsito de ingentes volúmenes 	. 

de clorhidrato de cocaína por Arica e Iquious, víTmarítima el exterior. 

Debido a la premurn en atender las ac 
tuales investigaciones relacionadas con el peligroso trnfíco de precur 
sures químicos, nuestro asesor no hn podido formuler rÓplican nobre e7 
te temo. Se cursarón apenes lu permitan las cirounetunelas, con las = 
fundamentaciones pertinentes. 

Los tres primeros aportes mencionados 
se hicieron llegar a la actual senadora por la Segunda Región, Sra.Car-
men Frei Ruiz Tagln.. Mns adelante, un los primeros días del mos de Mayo 
del año 	1990 .  , fueron ontregados al Sr. Unilsario Velasco, Subsecre- 
tario del Ministerio del Interior, vía personal, per mane. 

Es prubebio quo la expleolva cempeña 
de prensa, radio y televisión sobro narcotrófico, denominada " Alerta — 
Roja ", montada por can Ministerio a mediadoe de MI mee, tenga su ori-
gen en eStes documenteden culuberacionee. Tambión no utilizeron un el 
°vente internacional de Máxico celebrada en Itaxpa. 

El óltimn estudio, que trata el coso 
de las importaciones belivienau, fue entregad() al Sr. Velasco a Fineu - 
de Marzo de 1991 por la misma vía anterior. 

MAs adelante esta Intendencia, previo 
exhaustivo onnlisis, cursó dichos aportes oficialmente al Ministerio --
del Interior y a la Comisión Investigadora de las Uruuas da la Honora-
ble Cámara de Diputados. ( Ver Ordinarios Nos. 539 y 540 de 13-4-1991 ) 

CREACION DE LA COMISION ESPECIAL DE DROGAS DE LA SEGUNDA REGION 

OTPAS INTERVENCIONES DEL ASESOR, PREVIAS A SU CONSTITUCION 

En Enero do 1991, a travós de ins --
trucciones do carecter reeervedo, el Sr. Presidente de le Reoriblica dis 
puso gua -esta Intendencia prentare' efectiva cooperación al Consejo Na-
cional para el Control de Estupefacientes, un lo relativo a prevenir y 



Frenar el macronarcutrúrico en BU aspoctu global. 

Tales normatives motivaron, en Marzo 

de ese año, la creación en Antofagasta de una Comisión Especial inte-
grada por el Intendente, que suscribe, el Seremi de Justicia. Sr. --
Juan Siglic M., el Director Regional del Servicio de Aduanas, Sr. Rei-
naldo Narvaez y el especialista en Comercio Exterior y Drogas, Sr. Ho-
racio Mena 0.,a cargo del asesoramiento tácnico pertinente. 

A tal efecto, el Sr. mena puso a dio 

posici6n inmediata do este unto fincan-Leder, odemns do los cuotre 
portes técnicos ya individualizados en este infurmn, el resultado de 
investigaciones recientes ya realizadas por 61 en Diciembre de 1990,- 
en torno a una exportación de 22.000 litros de Acido sulfúrico 	for- 

mulada deslio Antofagasta u Oulivin por la empresa DISTRIOUIDURA TAMARO 

GOS LTDA.. 
Las diligencias de terreno practica-

das por el investigador - acerca de este asunto establecieron serias --
sospechas en lo relative e le licitud del exportador y del importador-

boliviano MANUEL TAGUADA L1MACHE, de Cuchabemba. Tales dudas fundamen-
taron, por una parte, la tesis de que DISTRIBUIDORA TAMARUGOS LTDA. - 
era una empresa Fantasma que desviaba hacia lo ilegal los precursores-
químicos exportados e OoliviO, como bien le graneó; posteriormente n1 
Subsecretario de Defensa Social de ese país en quemante denuncia for-
mulada sobre el tema en La Paz al diario " La TerCuru ", un Agosto de 
1991, bajo el título " QUIMICA CHILENA REFINA CUCA CIOLIVIANA ". 

Por otrul que, en la mecánica de sus 
operaciones, el importador mencionado no cumplía ninguna de las exi - 
gencias establecidas en la Ley del Rágimen de la Coca y Sustancias - 
Controladas para el control do las importaciones, en esa país, de ea*" 

te tipo ,de sustancias químicas. 
A juiciu del investigador estas omi- 

siones configuraban razonables riesgos respecto a dicha exportación y 
al uso posterior del ácido sulfórino no el Altiplano. ( Ver Ordinarios 
Nos. 579, 5BU, 61.37, 1U1U y "eeervado Nu. 130, Anexo A, tudon del 	aíso 

1991. 

ACCIONES OFICIALES DE LA mmisioN ESPECIAL DE ESTE GUUIERNO REGIONAL 

El nuevo ente fiscalizador planificó 

su esquema de trabajo en acuerdo al siguiente orden : 

1.- Prevención y Represión del trá- 

fico de precursores químicos. 
Prevención y Coerción del tráfi- 

co interno de alcaloide:, brutos u internacional de alcaloide° refina- 

dos. 
La prioridad 1.- se fundamentó en - 

les especialísimas recomendaciones preceptundas en la Convención de - 
las Nacionns Unidas Contra el Tr(d-Jen Ilícito de Lstuporacientes y Sur: 

tancias Sicotrópicas, en cuanto a establecer efectivas " medidas de - 

control con respecto a determinadas sustancias, come los precursores , 
productos químicos y disolventes, que no utilizan en la Fabricación de 
estupefacientes y sustancias Dice-trópicas.? 

según ese Organismo internacional 123 

tos elementos químicos " por la facilidad con que se consiguen, han 
provocado un aumento de la fabricación clandestina de asas drogas y 

sustancias 11 , que es precisamente lo que ha ocurridu y estaría ocu 

l'riendo actualmente en Bolivia con los precursoras exportadosdesde -- 

Chile. 
Por otro lado, Unjo un anpecto de ló 

gica elemental, se tuvo en cuenta que 01 mátude mns eficaz para com-
batir con 6xito el macronarcotráfico desde su gnnesis, es la estricta-
vigilancia y control sobre el tráfico de productos químicos que se u—
tilizan en la elaboración del clorhidrato de cocaína ( en particular - 

del ácido sulfúrico ), visto el papel preponderante que asumen estos - 

productos en dicho proceso. 



En Argentina esta postura ha llegado 
al extremo do prohibir la exportaci6n de estos elementos a Belivia,s-
tendido, se reitera, su importancia decisiva en n1 macronarnotrAfico - 
de ese país ( Ver Decreto No. 365/1936 un Anexo O del Ord. No. 1010 do 
1991. 

M5s adelante, en Abril de 1991, DIS-

TRIBUIDORA TAMARUGOS LTDA. intentó otra exportación de precursores por 
Antofagasta hacia el Altiplano, esta vez del orden de los 1B.000 ki-
los de ácido sulfúrico y 7.500 ks. de carbonate disódico ( ceniza 
soda ). 

Eumo 000prin un ni unnu nntnriur, 
mercaderías a u>:purtur estaban coanigoadas a MANULL TAIJUADA LIMALHC. 

En base a las investigaciones ya rea-
lizadas por el Sr. 'Mena en Diciembre de 1990 ( exportación do 22.000 
kilos de ncido sulrnrico ), la Cominlón EL:Tecla' adoptó y sugirió a 
la Aduana Rogional medicino de control mns acentuados sobre esta desti 

Pe— 

noción, los qua se expresaron ente Vez en escolta aduanera de las mer-
caderías hasta el punto frunterizo de 011ague y aforo Físico do las --
mismas en ese lugar. 

Esto decisión - que evidenciaba 	a- 

bierte sospecha oficial respecto de las dos expurtaciones citadas - - 
causó púnico en el exportador, a tal punto que, notando aún pendiente-
dicho trnmite en la Adunnn Regional y sin dar a nnta aviso previo, de- 
volvió a lquitioe, con premura, los 16.000 kilos de ácido sulfúrico 	y 
los 7.500 kilos de carbonato disódico. Cabe mencionar que al inicio - 
de esta exportación OISTFUHUINOHA TAMMUOUfl LTIA. había requerido 	a 

la Aduana local extrema urgencia un su trnmitu. 

De estos hechos se dió oportuno aviso 
al Director Regional de la Aduana de Iquinue a erectos de que allí se 
tomaren les providencias del coso. Enn autoridad reastató que ion pro 
cursores químicos devueltun des lo Antofagasta entnban depositados 	en 
un recinto particular de Iquiquu, y que al renpecto dicho exportador, 
pese a la premura en e] despacho exigida a la Aduana en Antofagasta,-
no había realizado gestiones tendientes a su exportación. En el hecho, 
n partir de esa fucha y hasta ahora, DISTRIOUIDORA TAMARUGOS LTDA. de-

sapareció del escenario. 
Basada en eptoe antecedentes esta In 

tendenclu, por Ordinario No. 579 de 22/V91, sugirió a ese Ministerl-ri 

disponer sobre estas mercaderías el " embargo preventivo " que esta-
blece el artículo 1.-, letra 1) y articulo 5.-, posición 2, de la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre Estupefacientes. Como es sabido , 
dicha norma internacional rige como ley de lo República desde el 	20 

de Agosto de 1990. ( Doto. RR.EE. No. 543 ) 

Pese a la importancia do esta sugeren 
cia no hubo respuesta ni comentarios por parte do UHR Ministerio. 

Cun posterioridad a no tus SUCeGun se 
conocieron otros antecedentes fidedignos que confirmaron categórica - 
mente nuestras sospechas respecto a ilicitud un las exportaciones 	de 

productos químicos formuladas por DISTRIDUIDURA TAHARUGOG LTDA.. En 
fecte, se comprobó en Bolivia, oficialmente, el abierto comprometi 
miento, con los narcotraficantes, del Comandante y 62 oficiales de la 

Fuerza Especial de Lucha Centra el Narcotráfico, 'area Druro. 

En la prnctioa untos funcionarios rn 
protegían en ese país, desde frontera hasta los laborato 
se elabora la droga, el trArico ilícito interno de los ca-
transpurtabnn lus precursores químicos exportados desde 

Por esto mótodo estos productos ingr: 
sebnn a ese país en abierta infracción n las normativas de control in 
torno establecidas un la Ley del Ógimen de lo Coco y Sustancian Con.: 

troladas. 
En el intertanto 	nuestro asesor in- 

sistió en investigar a Fundo este asunto. Las alternativas de esta pes 
quise fuerod informadas a ese Ministerio con 'amplio y oportuno doto - 
11e t(Jcnico. ( Ver Ordinarios Nos. 657, 1U10 y 1291-0 y Reservado No. 

180, todos de 1991 ) 

cilitaban y 
nos en que 
miones que 
Chile. 



Esta acción, prolija y documentada, lle 
vada a cabo con el profesionalismo quo caracteriza a nuestro anusor-inve77 
tigador, culminó en el mos de Octubre da ese ario con los siguientes re-
sultadus : 

DISTRIBUIDORA TAMARUGOS LTDA., para satisfacer 
la demanda de sus clientes bolivianos, adquirió en Chile lo siguiente : 

2.194 Tons. de Acido sulfúrico 
2.auu litros " acetona 
2.45U kilos " permanganato potasio!  y 
200 Tuno. ( aprox.) carbonato dis6dico 

Para .facilitar un Holivia el tráfico Interno i 
lícito de estos productos, el exportador envasaba el ncido sulfúrico 	en 
bidones do 45 ks. y condicionnba la compra de loe otras precursores qu5. 
micos contra onveue un sacos do 50 kilos, cuñetes do 30 kilos, etc.. 

Las dos terceras partes de dichos precursores-

(. 1.126 Tono. do Acido sulfúrico, 174 tuno, de carbonato diendico ( ceni-
za de soda pesada ), 2,6 Tono. do acetona y 2,3 Tuno. de permanganato de 
Potasio ) Cueron enviadas a Bolivia a travós de 134 exportaciones. 	De 
estas 132 se cursaron por Iquique y sólo 1 onr Antofagasta ( 22 Tons. da 
Acido sulfúrico 'en Diciembre de 1990 ). 	la exportación de 

Recordemos que/ 1(3 Tuno. de ácido sulfúrico 	y 
7,5 Tono, de carbonato disódico que se pretendió despachar p. este puerto 
en Abril de 1991 se frustró. 

Ilotas duo nperacianen Fueron, precisamente, - 
las quo nos permitieron ingresar o este complejo sistema delictual, deve-
larlo en toda su magnitud y, por último, bloquearlo derinítivamente. 

El período de actividad de DISTRIDUIDORA TAMP- 
RUCOS LTDA. se  Inició en Mayo de 1937 y finalizó un Diciembre de 1990. 

Los " importadores " boliviauos fueron identi 
ficados con mAxima precisión en la encuesta. ( Ver Anexo A del Reservado 
No. 130/91 ). Se trato de mur-iones naturales del Altiplano. 

Sus adquisiciones a TAMARUGOS LTDA. las formu-
laron en la sucursal Iquique ( aún cuando la facturación fue extendida - 
en Santiago ), Pero este afecto ingresaron o Chile utilizando en cada o-
portunidad auo pasaportes, do lo cual hay constanCla en las facturas per- 

tinentes. Reiteramos que esta forma de negociar permitiá a - 
estos importadores, con conocimiento del exportador y el apoyo de la Fuer 
zn Especial de Lucha contra el Nereotrn£co, aoslnyar loo controles nsta 
elucides en la Ley del Pnglmen de la Coca en sus articules 3A, 44, 45 y - 
47, vale decir, obtención previa de licencias de importación emitidas por 
el Ministerio de Previsión Social y Salud Pública; Registro de los imper 
tadores en el Conseja Nacional Contra el Uso Indubido y TrAfico Ilícito-
de Drugas; Apertura do Acreditivos para el efecto du las ventas de divi - 
sas necesarias para cubrir el pago de las importaciones; Vinani6n Consu-
lar en las facturas comerciales, n cargo de leo EnrigUlEID bolivianos en --
los puertos chilenos de embarque y Viaacinn de lea mardriestoe de Garqa - 
por los Agentes Aduaneros de Holivia en OSOS puertos. 

Como se ha señalado, el expnrtador, pe-
ra abastecer n sus clientes del Altiplano, adquirió en el ¡Jeme 2.194 Tono 
de ácido sulfórico, 2.30U kn. de acetona, 2.450 ko. de permanganato do po 
tasio y aproximadamente 200 Tons. do carbonato disódico. 

Al tnrmino de la encuesta en estableció 
quo la acetona, ol permanganato de potasio y el carbonato dinódico fue-
ron exportados a Oolivia en su totalidad. Empero, en lo pertinente al á-
cido sulfúrico, se comprobó quo da las 2.194 Tono. adauiridas por TAMARU. 
GOS LTDA. se exportaron con ese destino solo 1.126 Tones Resta así un sal 
do da 1.068 Tons. que deberían estar un Iquique en poder de esa firma. 

En su oportunidad solicitamos a ese Mi-
nisterio disponer una investigación oficial para dilucidar la situación - 
del exportador frente al fenómeno delictual, incluída en ella la ubica 

del saldo de ácido sulfúrico ya citado. Es probable que las 1.1158 

r 



Tono. do esto elemento químico huyan ualido tamhiún a Oolivia, esta vez 
por vías nu oficiales, utilizandu pasos fronterizos no habilitados de la 
Primera Región. 

A la vez, para el mejor tlxito de esta --
pesquisa, sugerimos que en ella interviniera nuestro asesor, atendida pu 
dilatada experiencia en lo materia. 

Al respecto DO huhu respuesto ni comenta 
rioe por parte de ose Ministerio. 

En todo caso, es preciso destacar qua la 
intervenciún de la Eomisiún Especial de esta Intendencia en las activida—
des de DISTRIOUIDURA TAMARUGOS LTDA. e " importadores " bulivianus,preci—
pitó el bloqueo definitivo de un esquema delictual de dilatado y complejo 
espectro que facilit61 entre Mayo de 1967 a Diciembre de 1990, la elabora—
ci6n en Bolivia de, por lo menos, 3.44B tuneladas de clorhidrato de co—
caína, sin considerar en esto dimputu el saldo de 1.U6M Ton;. de ócido --
sulfúrico cuyo dentina aún no se ha establecido. En este túpico recorde—
mos ouo per cada kilo de dicho elemento .que se utilice en el proceso de—
refinaciÓn de esto estupefaciente, se precipitan 3,4 kilos de alcaloides 
brutos. ( Ver nuestra Urdinerlu No. 1.291-0 / 1991 ) 

Asimismo, en de toda justicia que se re—
conozco que, do no haber mediado los opurtunns y efectivas acciones dan 
plegadas no ente terreno por el unte investigador regional, y, en parti-
cular, los esfuerzos de nuestro asesor, el empiema delictoal bloqueado — 
en Abril da 1991 din estaría en pleno vigor, con las funestas consecuen — 
cias que ello implica en aspectos do Salud Pública Mundial, Plarcoeconc 
mía y prestigio do Chile en el campo internacional. 

NUEVOS ACTCRES EN EL AREA DE LOS PRECURSORES puImicos 

Mis edelante, en Diciembre de 1991, nur—
gen otros gestores un el conflictivo y peligroso UBMil0 de las exportado 

nes de estos productos químicos a Bolivia : 

MUñOZ MONTERO S.A., establecida en San — 
tiago. Constructores o Instaladores de elementos y Plantas para elaborar 
productos derivados riel borax. Exportador de las primeras 100 Tons. da n 
cido sulfúrico consignadas a MINERA TIERRA. 	 — 

	

EXPURTADDHA ALE() LTDA., constituida 	en 
Santiago en el mes de Enero del año en curso. Entre utros objetivos, esta 
Suciedad.  tramita exportaciones de (laido sulfúrico a Oolivia, por cuenta—
del m:4ncionado fabricante de boretos. Su Adminintradur y Representante 
Legal, Sr. MIEL ANGEL ALOERTU, argentino residente, es, u la vez, Geren—
te de Comercialización de MINERA TIERRA. 

Vistas las significativa° irregularida — 

des comprobadas. en el caso TAMARUGOS LTDA. — que, entre otros perjui—
cios, han dañado seriamente nuestra imagen internacional y contribuido — 
fuertemente en la escalada del consumo de cocaína base en Chile —, las 

	

exportaciones de precursores químicos a Bolivia ( en particular las 	de 

cido sulfúrico ) preocupan en alto grado a esta Intendencia. 

Atendidos estos antecedentes ne ha some—

tido a un exhaustivo anilisis las actividades dcl estos nuevos exportado 

res — importadores de productos químicos, Las investigaciones perifóri 

cas que se han realizado al respecto bosquejan con claridad el " modus o 
perandi " de tales factores de comercio. 

En este contextu, MINFRA TIERRA, cnn cl—
objetivo da la elaboración de ócido bórico en Apacheta, procurq obtener—
en Chile, en lo inmediato y a largo plazo, p. intermedio de ALGO LTDA.) 

CIA. MINERA TlEHUA S.A., propietaria de 
una rúbrica de boratos en el Altiplano, situada en Apacheta a 12 kilme—
tras del Paso TOCORPURI, punto fronterizo no habilitado de la Segunda Re 
gión. 



autorizaciones pura exportar a Bolivia ingentes volúmenes de ácido sulró 
rico. Tales requerimientos alcanzan, por ahora, a la desusada cifra de .: 

3.500 toneladas. 
Al respecto, pul' un lado, valga tener --

presente,en el corto plazo, que las 3.500 toneladas da ncido su3fórico re 
queridas en primera instancia por esto gestor equivulHn nada menos que 
al 300 % del tonelaje total de precursores químicos que ingresaron a Boli 
vio desde Chile entre los años 1987 a 1990 ( 1.126 toneladas ), al ampa-

ro del sistema implementadu por DISTRIBUIDORA TAMARUGOS LTDA. e " impar 
tadores ° de ese país, que sirvieron allí para elaborar por lo menos 	---: 
3.448 Tons. do elorhidreto do (menina, eon loe ceneneuencian eonneldon. 

Por otro que, debidamente consideradas - 
las deficiencias bolivianas un el contrel interno de estas sustancias, Si 
ten solo el 25% de las 3.5013 Tuno. de Acido sulfúrico snlicitadas por 
hora por MINERA TIERRA 	aceedieran al Area del maeronarcotráfico,permi- 
tirían alli la elaboración de aproximadamente 2.679 Tono. de ese ustupe- 

Tángase en cuenta, además, que esta em-
presa consulta a futuro exportaciones sucesivas de este precursor, en ve 
lómenes similares a los requeridns en primera instancia ( 3.5C0 Tono. ), 
in que, dadas lan deficiencias de nnntrul interno un Oolivia ya comenta-
das, obviamente acentúa nuestra preocupación. 

En lar' inveativacienes perifAricas prar: 
ticadas por el Sr. Muna en Santiago sobre este asunto, motivadas por 165' 
desusados volúmenes de Acido sulfúricu requeridas por MINCRA TIEPRA A E 

	

se obtuvo Información adieional que aumentó nuestra inquietud. 	En 
ereeto, lo Firma MUÑOZ MHNTLRU S.A., constructora e Inntoludora de )71 --
planta industrial do MINERA TIERRA en Apacheta, ante presuntas dificulte 
des para adquirir en Chile ácido sulfúrico, elemento necesario en la el7 
beraciÓn de Acido bórico - planteadmestratógicamente por el investiga-
dor -, nos sugirió verbalmente - y reiteró por encrito - la alternati 
va del uso del anhidrido sulfuroso para obtener dicho ácido. 

Al respecto, en documento que sn adjun-
ta, nos indica " suilalamns o ustedes que la planta de anhidrido sulfu-
roso, que proponemos mns erriba, soluciona definitivamente este prnble - 
ma ( dificultades en la adquisición de Acido sulfúrico ) . De hecho aci-
ocurre en el ingenio induetrial de la Cía. Minera Tierra S.A. de Oolivia 
de producción similer a le vunatrn, donde humon instalado una planta si-
mil,ar a la prupeesta a ustedes, actualmente en funciones y que cumple a-
111 con lo Finalidad específica da proporcionar anhidrido sulfuroso para 
la elaboración de Acido bórico en reemplazo del fieldo sulfúrico." 

Asiminmn, se ha establecido que MINERA-

TIERRA, en sus gestiones ante las autoridades chilenas pertinentes, pese 
al cómuln de documentos tramitados, nunca mencienn la existencia y rinali 
dad do la planta de anhidrido sulfuruno en Apachnta, ln nun nbviamsmte a-
centuó nuestras dudas y ahrló un Jónico parónteula de incertidumbre res-
pecto de la bueno fe du este industrial. 

En ln relativo a las autori-

zaciones ectuales y futuras de les inusualee volórilenen da Acido sulfúrico 
requer3dos por este industrial, dicho antecedente, es obvio, constituye - 
un elemento de juicio vital.. 

A su Vez, censiderado este hecho ,a1 e-
>caminar las autorizaciones concedidas al industrial por la Subsecretaría 
de Defensa Social de Bolivia - entidad encargada de la fiscalización in 
terna relativa al uso de los precursores químicos -, que permitan el in-
greso a ese país del Acido sulfúrico exportado desde Chile ° con destino- 

	

a la elaboración de Acido bórico", surgió la lógica deducción de que 	el 

oraanismo boliviano citado, dada la dudosa efectividad de los sistemas-
do control implementados paro la fiscalización 'del macronarcotrárico, ig-
noro tamblun la unatunulu un Apauhata de la planta referida. 

faciente. 

ESTIMACIONES E INTERROGANTES 

Cunsidurando : 

a) Las normativas de la Convención 	de 



las Naciones Unidas Contra el Tráfico Ilícito da Estupefacientes y Sus-
tancias Sicotrópicas, promulgada como Ley de la República por decreto de 

RR.EE. No. 543 [1E3'20 de Agosto de 1990; en lo específico las regulacio - 

nos que dicha Ley contempla en relación con medidas de control respecto a . 
determinadas sustancias, productos químicos y disolventes, que se utili - 
zan en la fabricación de estupefacientes y eustoncias sicotrópicas, que, 
por la Facilidad con que se consiguen, han provocado un aumento de la fa-
bricación clandestina de esas drogas y sustancias. 

La certidumbre de que en este tópico-

- atendidas las actuales circunstancias - existen modelos radicales de 
coerción, como ocurre, por ejemplo, con el Decreto No. 365/19E16 de la Re 
pública Argentina, norma legal que, por una parte, considera que 	uno da 

los mAtedos mns eficaces de lucha contra la producción y fabricación 	de 

estupefacientes y sicotrópicos, es la vigilancia y control da los precur-
sores y productos químicos esenciales para su fabricación ", y, por otra, 
en esa idea, prohibe las exportaciones de tales sustancias a Bolivia ba-
jo el Régimen de Aduanas de Frontera . 

Las Declaraciones de orden interna - 

cional, recientes, que establecen el franco, progresivo y peligroso for-
talecimiento del macronarcotrárico en Bolivia, correlativo a la existen - 
cia en ese país de un Tercer Cartel de la Droga, conformado por 30 a 35 
grupos activos de narcotraficantes. 

Que la base de suStentación del " mo-

dus operandi " de estos delincuentes non los precursores químicos, en es-
pecial el Acido sulfúrico, que en la elaboración del clorhidrato de coca-
ína tiene un rendimiento proporcional de 3,4 kilos de este alcaloide por 

cada kilo de este precursor. 
. e) Estos aetecedentes y los 	riesgos que 

encierran para nuestro país, una a una, las exportaciones de,precursores-
quimicos estrathicos a Bolivia, debido a la dudosa ótica y efectividad - 
tácnica en lo relativo al control del macronarcotráfico un todas sus fa - 
ses, demostrada reiteradamente a ,través del tiempo por altas autor1dal:aq7_ 

y entes fiscalizadores de ese país: 	. 

f) Que en este contexto hay penosos ejem-
plos, bien conocidos, como ocurre con la relación del ex-Presidente Luis 
García Meza ( 1981/1962 ) y sus adlAterns con el macronarcotráfico. Dicho 
Maadatario se encuentra prófugo en el extranjero a causa de un severo Jul 
cio de Cuentas, que, entre otros cargos, lo inculpa de concnmitancia.  él 

alto grado con la mafia de la droga. En su ausencia sus secuaces se man- • 
tuvieron en el tapete de la noticia. En erecto, en Mayo de 19B7, Alfre-
do Mingolle, uno de los más cercanos asesores en su Gobierno, fue deteni-
do con 350 kilos da cocaína., cuando operaba, esta vez, como contacto en-'r 

tre narcos y guerrilleros. 	g) Que, recientemente. en 1991, en una -- 

clara y preocupante:  demostración de continuidad en la predisposición de 
lictual de los entes oficiales de Bolivia, su comprobó la concomitancia T 
naudita y execrable, con los narcos, de gran parte del Departamento Oru- 

ro da la Fuerza Especial de Lucha Contra el Narcotr(ifico, incluido su Co-
mandante. Este; al verse descubierto, 81: suicidó. 

Estos deshonestos funcionarios, por --

largos períodos, facilitaron y protegieron un el país limítrofe, desde --
frontera hasta los laboratorios donde su elabora la cocaína, el tráfico i 
lícito de los precursores químicos exportados legalmente por Chile en la 
confianza de que eran utilizados allí un  actividades industriales lícitas. 

Las Declaraciones emitidas por la O. 

E.A. eh la Paz en Abril de 1991, y las formuladas en le Cumbre Presiden-
cial Curtagena II de San Antonio-Texas en Febrero del ano un curso, que, 
entre otras conclusiones, sindican a Chile " como el principal país --
PUENTE en el tráfico de precursores químicosaBolivia ", y, por en 
de, causante directo del crecimiento progresivo de la elaboración de ---

cocaína en ese país. 
Que esta calificación deriva en parte 

de las politices liberales que Chile ha aplicado en el pasado y aplica en 
'la actualidad en el tráfico de tales precursores, pese a los riesgos más 

arriba anotados. 
El antecedente de que entes oficiales 

y fiscalizadores de Bolivia , a travás de declaraciones públicas, incenti 
van dichas Declaraciones culpando a Chile del comatimiento y efectos de 

dicho tráfico. 
La tesisl correlativa con estas actitu 

des y no declarada en Bolivia," sobre la conveniencia de invadir con dro 
ga el Norte de Chile, coma reacción a sus demandas de mediterraneidad 
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1) Las informaciones del Departamento 
de Estado norteamericano acerca de que en el Altiplano existen actual-
mente entre 30 y 35 grupos activos de narcos, que ya conforman un Ter - 
cur Cartel similar a los de Cali y Medellín, lo que marca un franco,prn 
gresivo y peligroso fortalecimiento del macronarcotráfico. 

m) En una de las fases de este flagi-
cidio, el avance incontenible del consumo de cncalna bruta en Chile, --
particularmente en el Norte Grande y en la Región Metrooulitana, que es, 
sin duda, una de las trngicns consecuencias deltráfico'de precursores - 
químicos. 

o) Los riesgos que e Futuro represen-
tan para la sana economía y estabilidad social de nuestro país las in-
versiones de capital apuntaladas por la narconconomla, incrementada por 
las facilidedes otorgadas en dicho tráfico, y 

o) Los antecedentes, actItudes y he - 
shas obtenidos y comprobados en esta materia por la Comisión Especial - 
de esto Intendencia, emergen forzouamente lan siguientes pregunten y nn 
mentnrius qun su correlacionan con el grave problema del macronarcotrn: 
rico : 

En el nrna global del trnfico do Erscursoren Eulmicus 

¿ nue valor prnoticn asumen las regu- 
laciones del rimero Lo do HH.LE. Nu. 543 de 2U do Agosto do 1990 ? 

¿ Seguiremos restando importancia al 
antecedente tácnico, vital, claro y preciso, nue establece que por ca-
da kilo de Acido nulfórico exportado desde Chile dee se utilice en Boli 
vía en lo elaboracinn de cocaína, se obtiene 3,4 kilos de ese alcaloi-
de ? 

Continuaremos, pese a los riesgos y-
perjuicios que ello causa o nuestro peía, oplicando,en las exportacin 
nos do sustanninn químicas estrntógicas, nuestras políticas de "bona 
fide ", " libro comercio " y do " fomento a lna exportaciones " - quo , 
dadas lns circunstancies, resultan anacrnnican en nsta conflictiva 	- 
-A•en - en nesmfldro fin nunGtro prentluio internaniunal y de la Salud pn-
blime Mundial, Incluídn ln un nunotrnn juventudoo nnplamente nmeuedn en 
estos mementos por el alarman Le y proureGivo consumo de cocnIna base , 
iniciado en el Nortn Grande y que ya alcanza a la Región Metropolitana-
con caracteres dramnticos ? 

En este tópico, al autorizar las ex - 
portaciones de estas sustancias químicas al país limítrofe, tan gravi-
tantes en el mocronarcetrArico ¿ Se tiene en cuenta la gravedad de las 
declaraciones emitidas en Viena por el Sr. Subnecrutario del Interior 
en el 350 Perlado Extraurdinario de Sesiones do la Comisión de Estupefn 
cientos de le O.N.U., en cuanto a que " A PESAR DE LOS ESFUERZOS 	DE- 
PREVENCIÓN Y CONTROL, CONTINUA EN CHILE EL CONSUMO INDEHIDO DE DROGAS , 
AFECTANDO PRINCIPALMENTE A LOS JOVENES " ( La Tercera de 8-4-92 ), lo 
que, es obvio, está correlacionado con tales autorizaciones ? 

Iteramos, ante los significativos,gra 
ves y progresivos danos expuestos 	Debemos seguir comprometiendo nues- 
tra imagen internacional, la estabilidad y seguridad interna de Chile - 
- en que prepondera la salud de su población, especialmente la de las-
nuevas generaciones - en beneficio de los intereses de empresas situa 
das en un país cuyos máximos dirigentes y organismos Fiscalizadores ca-
lificados demuestran, en forma reiterativa, absoluta falta de ótica y - 
precaria solvencia t6cnica en el control interno del tráfico y uso de 
precursores químicos estratógicos, lo que estimula el empleo ilegal de 
dichos sustancias, que, a su voz, redundo en lo elaboración de ingentes 
volúmenes de cocaína ? 

Conocidas las Call5309 que impulsan el 
macronarcotráfico en su base; los graves efectos de este flagicidio en 
Chile y -en el exterior, y teniendo a la mano el mátodo mns eficaz para-
cortar o atenuar significativamente la curva ascendente de la elabora - 
ción de cocaína en Bolivia ¿ Porquó no adoptar, antes de que sea dema 



slado tarde, medidas radicales y suspender las.expurtacioneo de precurso-
res químicos a ese país, como ha ocurrido con otras naciones más previso-

ras de la Regi6n ? 
Por último, repetido el antncedemte de - 

que el consumo de cocaína base su extiende inexorablemente en nuestro -- 
país " a pesar de los esfuerzos de prevenci6n y control 	desplegados -- 

por nuestro Gobierno, y nonsiderando tan solo esta faceta entre los múlti 
pies daños que causa el flagelado las drogas, 	Seró preciso, para adop - 

ter resoluciones drásticas al respecto, esperar a futuro que nos veamos - 
en la imperiosa necesidad de incentivar Teludrogatones en todo Chile ( ya 
contamos con dos en Arica ), para habilitar múltipleo Centros de Rehabili 
tación paro lus ndlnles que oumenLen progrenivemunLe en Chile como norme': 
cuuncia de la escalada do las drogas ? 

En lo particular 

Caso Distribuidora Temarugos Ltda. 

Atendidas las situaciones comprobadas en 

Comu . ha dilucidado ese Ministerio la - 

situación legal de esta empresa en el envío a Dolivia, entre otros precur 
soros, de 1.126 Tons. de ácido sulfúrico, que ingresaron en forma ilícita 
a ese país en el periodo 1907 a 1990, y sirvieron allí para elaborar aprc. 
ximadamente 3.448 Tono, do cocaína 7 

Que destino tuvo posteriormente el sal 

do de 1.060 Tons. da este elemento químico, que dicha Distribuidora no a.1 

canzó a exportar al Altiplano, como consecuencia del bloqueo practicado 
por este Gobierno Regional un Abril de 1991 7 

¿Estan inri 1.060 Ton e- de use producto - 
en 'guinea o snlinrun el país limítrofe por pnnun rronterizos no hehilitn 
dos, facilitando ahí la elaboraciún adicional de, por lo menos 3.267 

de cocaína ? 

Caso Minera Tierra S.A. 

En Abril de 1991, transcurrido un mes - 

do la creación de la Cc-milis:16n Eopecial de Drogas, len estrategias de an 
cián programadas por esto Gobierno Regional ya habían rendido resultados 

positivos. 
En efecto, gracias al asesoramiento téc-

nico bosquejedo contra el macronarcotráfico, ee puso en evidencia y se --

bloque6, un forma drnsl:icu;  un pernicioso esquema de amplío espectro en-
ese flagelo -que contribuyo poderosamente al fortalecimiento do este de-
lito un Golivia y coadyuv6 al establecimiento del actualmente reconocido-
Tercer Cartel de la droga un ese país -,instrumentado por un exportador -- 

chileno 	Distribuidora Tamarugos Ltda. ) y varios oeudo importadores bo- 
livianos. Estos gestores, según su ha expuesto, haciendo uso y abuso de - 

nuestras políticas de " bona fide ", " Libre comercio 	y 	fomento a las 

wportaciones ", promovieron y consumaron, durante cuatro años ( 1907 a 
1990 ), la introduccinn ilícita de precursores químicoe a Uolivía, en SU 

mayor parte ácido sulfúrico ( 1.126 Tuns. ). 

En base a estimacionea tácnicas muy ate- 

rrizadas, repetimos, se calcula que, como consecuencia de lo ya expuesto-
y de las facilidades otorgadas en el ámbito operacional de las exportado 
neo de tales precursores, se elabor6, en el Altiplano, aproximadamente 
3.14.13 Tons. *de cocaína. Este volúmen de alcaloide equivale en los merca 
dos internacionales de consumo, a la estratosfórica cantidali de 17.240 mi 

llenes de dosis consumidas por los adictos. 

En Octubre de ese-año se di6 tármino a - 

la encuesta provocada por este caso, estableciándose, con móxima predi -- 

este asunto 
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Tons. de ácido sulfúrica, destinados - según el adquirente - a la ela-
boración de ácido bórico. 

Cabe mencionar que dicha información - 

- documentada -I  fue puesta a disposición inmediata del Sr. Souper a ti-
tulo de colaboración, para supeditar en parte el problema creado Por el 
riesgoso contrato de venta pactado con Minera Tierra. 

Con fucha Ul de Junio de este año, por 
nota providenciada bajo el número 214, el Sr. Vicepresidente de Enami -- 
nos informo de varias mndidag adoptadas sobre este asunto, a objeto 	de 

verificar al caracter da empresa induatrial de Cío, Minera Tierra, entre 
ellas una visita u las instalaciunes de Apacheta y otros antecedentes re 
lacionados can la elaboración de ácida bórico. 

Como conclusión de lo anterior, Enami-
considera " que no existirían razones que impidan la venta de ácido sul 
fórico para Minera Tierra S.A. ", y que, canforme e ello, " procedere-
mos a atender la solicitud de compra de Acido sulfúrico quo requiere Mi-
nera Tierra S.A., lo que haremos a travás do la Empresa chilena Aleo -- 

Ltda. ". 	 Al respecto, debido tal vez u la breve 

dad de la entrevista sostenida con el Sr. Mena, un que este asesor - co-r-1 

las limitacionna prnvocadan pnr al factor timan - abordó el problema - 
global de las ventas-exportaciones de ácido eulfúrico a Uolivía, cual --
quiera fuese el adquirente, es obvio que para resolver sobre esta deli 
cada materia, Enami no ha considerado las peligrosas irregularidades y = 
deficiencias, comprobadas, que existen en Dolivia en lo pertinente al u-
so y control interno del tráfico da precursores químicos, iteramos, cual 
quiera sea lo persona natural o jurídica que los importe y que tales i:71'1 
portadores cumplan o no con los requisitos eatablecidos un la Ley dci 

Régimen de la Coca. 	 Sabemos que si bien ue cierto dicha -- 

norma legal es adecuada al caso, las entes fiscalizadores de ese país 
no lo son. Recordemos, una vez más, el cuco inaudito del Destacamento --
Oruro de lo Fuerza Especial contra el Narcotráfico, que fueron facilmen-
te cohechados por la mafia que maneja este delito. 

Tampoco se ha tenido un cuenta que el 

ácido sulfúrico es una sustancia astratógica do singular interós 	para 

el Tercer Cartel de la Droga que conforman en petos momentos los 35 --
grupos da narcos que existen un Golivía, dada lo importancia vital que 
sume este elemento químico en la elaboración del clorhidrato de cocaína': 
De lo anterior derivan riesgos para nuestro país en el mediano o largo - 
plazo, expresados, según se ha señalado reiteradamente, en párdida 	de- 

nuestro prestigio internacional, grave daño a la Salud Pública Mundial , 
consolidación del consumo de cocaína base entre nuestros adictos, inver-
siones de capital de la mafia financiadas por la nareoeconomía, etc.. 

La Universidad de Antofagasta, a tra - 
v6s del Dr. Glauco Morales, nos ha informado, en forma muy conservadora, 
que por cada kilo de Acido sulfúrico que se utilice en la elaboración - 
de ácido bórico, se obtiene, a lo menos, 1,2 kilos de esta sustancia. 

En el evento, dadas las deficiencias - 
bolivianas Aticas y operacionales ya comentadas, y considerados los e-
normes riesgos envueltos un esta voluminosa operación, cuyotcnelajetri 
plicaba desde ya las exportaciones de esta sustancia ( 1.126 Tema. ) 
manejadas en el caso Tamarugos Ltda. durante cuatro años, se practicaron 
algunas indagacionns tácnican en la Univaraidad de Chile, constatándose 
que para elaborar ácido bórico existen dos mátodas : uno en que se em 
pica ácido sulfúrico y otro en que se utiliza anhidrido sulfuroso. 

El untacodantu muLivá lu operación en-
cubierta que se justifica y datalla en Reservado No. 34 de 4 de Mayo de 
este año. ( Ver Anexo D. ) 	En lo modular de asta diligencia se es 
tablnció, a travás.de  fuente fidedigna, que en el ingenio industrial ---
de minera Tierra en Apacheta existe una planta de anhidrido sulfuroso,ac 
tualmente en funciones según la fuente infurmativol y qua este elemento -2  

se utiliza allí " para la elaboración de ácido bórico un reemplazo del 

Acido sulfúrico ". 
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En esta area,por desqracía4Chile juega - 
un papel preponderante. como proveedor de talen sustancias químicas, segun 
lo establecen internacionalmente Declaraciones de organismos multilatera- 
les , el tenor de las declaraciones -intencionadas o no - Formuladas 	al 

respecto a la prensa por las autoridades bolivianas que " controlan " el 
macronarcotrafica, y los hechos comprebedos un el caso Tamarugos Ltda.. 

Puse a la intervenciún directa de EE.UU. 
en Bolivia, han resultado inútiles lel) acciones represivas llevadas a ca-
bo hasta ahora en ese país para detener el avance incontenible de este --
flagelo, incluida en ellas la comentada " Operanian Reviente Hornns " --

( 19d7 ), en 1U cual el Presidente Uueh habin cifrada grandeu euperanzas-
para reducir en un 50% el consumo de la droga un su país, toda vez que es 
ta escaramuza militar-policial redunda en un rotundo fracaso. 

Asi las cosas, el fenúmeno de la droga - 
se mantendrá en Bolivia por largo tiempo, acentuada, dada la posician res 
trictiva adoptada por EE.UU. en la reciente Cumbre PresidencialCartagena: 
II de San Antonio-Texas. en lo concerniente a cooperacian técnico-Finan - 
diera. En otras palebras, Uolivía es en estos - 
momentoe el país de mayor raiego un el concierto mundial de los alcaloides. 

En este campo de acción, a partir de A-
bril do 1991 hasta ahora, ente Gobierno Regional he venido proporcionan-
do u ese Ministerio, con amplio detalle t6cnice, una serie de anteceden - 
tes importantes, obtenidos en las gestiones practicadas por su Comisi6n - 
Especial da Droges, que penen un evidencia la grave amenaza que represen-
ta para Chile la exportacinn de precursores químicuu estratógicos al Al-

tiplano. 
Tenemos entendido que dichos anteceden 

tes han sido transferidos oportunamente al Consejo Nacional para el Con-
trol de Estuperecientes, para facilitar en ente organiemo " las tareco - 
de coordinación relacionadas con la intervención, las actividades y Fun 
ciones de todas las instituciones de la Administracian del Estado, en --
las materias a quo se refiere el articulo primero " del Decreto Constitu 
tivo No. 683 de 1990. 

Por lo expuesto, nos ha causado preocupa 
ción y extrañeza comprobar, en las reuniones sostenidas por nuestro asesor 
en Santiago ( el 24 y 25 de Enero de ante aflo ) con ejecutivos del Ban-
co Central de Chile y personeros de Codelco y Enami - productores mayo- 

ritarios de ácido sulfúrico - 	que, a esa fecha, estos organismos del 

Estado no tuvieran, por una parte, idea alguna acerca de la importancia - 
estratAgica que tiene el Acido sulfúrico en la elaboracinn, hasta ahora-
incontenible, de un alcaloide tan peligroso Gamo lo es la cocaína, y, ob-
viamente, en la consolideciún un Bolivia del Tercer Cartel de la Droga. 

Por otra, que desconocieran la amplia variedad de. riesgos para Chile que 
derivan de len ventas y exportaciones de nate elemento químico al Alti - 
plano, cualquiera sea el importador que lee tramite, y que 6ste cunola o 
no las regulaciones que establece al efecto la Ley del Wigimen de la Coca 
y Sustancias Controladas. Por último, que estos entes del Estado chileno-
ignoraran la facilidad con gua loa narcos han comprometido en el tiempo a 
altas autoridades del puma vecino en el mucronercotrnrico, incluido el re 
ciente soborno a entes fiscalizadores especializados de la Fuerza Espadín 
contra el Narcotráfico - que se suponen du alta owleccinn - encargados a 
hi del importante.control del trafica y U80 inLerno do los precureores = 
químicos estrutagicos. 

II .— 

En este contexto, el Gobierno Regional - 

ha recepcionado recientemente el Urd. No. 70 de 27-05-92 del Consejero --
Asesor Jurídico del Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes y 

Gustuvo Villablobos Se. 
Dicha comunicaclan yerno sobre un caso - 

especifico y circunstancial ;relacionado con el trafico de precursores --
químicos : Exportaciones de Acido sulfúrico entro Enero y Febrero de es-
te ano_(_ 160 Toas. ), consignadas al industrial boliviano Cía. Minera --

Tierra S.A.. 
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La urgente necesidad que estos delincuentes tie-
nen de esta sustancia estratógica 'y ls facilidad con que los narcos co-
hechan a auLoridades bolivianas elle " controlan " el macronarcotráfi-
co. 

Ahora bien, atendidas las regulnciones-
de la Ley del Rógimen de la Coca, que - por lo menos en Hl papel - esta 
blecen un sistema compacto para el mejor control del trófico y uso de -= 
los precursores químicos en Bolivia, y analizado sl tenor de la comunica 
ción del Servicio de Investigaciones de Chile , extremadamente escueto= 
ante la gravedad de este asunto, surgen varios detalles importantes que_ 
acentúan su intrascendencia : 

En drcha comunicación áe establece-
que " La Dirección Regional de Aduanas da Antofagasta informó de ella - 
( exportación de los primeras 100 Tono. del precuraor para Minera Tierra) 
a la euturidon boliviano de Aduerma, no recibiendo reopuenta du (Jeta a-
cerca de lo licitud de las actividades de dicha empresa. " 

Este antecedente, que implica una extra 
ña y sugestiva falta de coordinación bilateral, debió, a nuestro juicio, 
merecer especial' atención, toda vez que constituye uno prueba mós del en 
caso interós que existe por parte de las autoridades bolivianas en ejer-
cer un control realmente efectivo en el trófico y uso de los productos - 
químicos estratógicos. Aelmiemo, el informa que se analiza 
hace mención superficial de un trámite-que estime importancia vital en en 
te asunto ( Ver artículo 47 da la Ley del RÓgimen de la Coca ), como lo 
es el papel trascendental que juegan los Cónsules de Bolivia en los 
puertos chilenos de lmberque, greficado en len vi melones legales que en 
tos entes deben hacer un las facturas comerciales de exportación. 

Creemos que un este terreno lo encues-
ta debió aclarar en reme meridiana cuales fueron lau razones precisas - 
que confluyeron para que len facturas de exportación de lee 100 Tono. 
niciales' de ócido sulfórico exportadas por Muñoz Montero y Cía. Ltdai l no 

fueran visadas por el Consul boliviano en Antufaeasta. 

sES mA51, debió -Lambían cemprobarse ex-
haustivamente cual fue la causa que medió,mós adelante, pera que dicho - 
Consul se negara a visar las primores facturas de exportación de esta --
sustancia, vendida por Interquímlca S.A. ( BO Tono. ), adueiendo dicho - 
funciennrio " carecer Un inetruccionue ", pene a que un eatu trrimite el 
exportndnr le exhibió la auturización Pertinente al cano, extendida por 
la Subsecretaría de Defensa Social do Bolivia en acuerdo a lo establecí 

do en el artículo L47 de la norma legal ya citada. Esta controversia se 1317 
luclunó mAs adelante con lo reCificeción,' al .Consul, de dicha autoriza ---
ojón, vía tulex;por el urgeniomu boliviano que la emitió, le que demuen 

tra en forma indubitable lo errntico de los políticos de control imple - 
mentadas en Bolivia sobre ceta materia. 

Tampoco su formulan comentarios un 

cuanto se refiere al artículo 45 de dicha norma. Como sabemos, las cien- 

to 	sesenta 	Tons. vendidas a Minera Tierra, se transaron base Pego — 
'Contado, pese a que ose artículo estipula la Apertura da Acreditivos pa-
ra estas operaciones, y, para 'cubrirlos, lo posterior venta de divisas - 
por el Banco Centralde Bolivia.Estos trAmites se entienden estrechamente 
correlaciónados en el compacto esquema de control de los precursores --
químicos estratógicos, establecido un lo tantas veces citada Ley del Pó-
gimen de la Coca y Sustancias Controladas. 

En resumen, podemos concluir en que el 
informe policial que nos ocupa un ha circunscrito 1, una sola fase d21 --
complejo probleme- investigado, soslayando lo esencial de usteasunto, ve-
le decir los graves riesgos eue encierra para el país el trófico de pre-
cursoree químicos, comentados con largueza en los informes emitidoe por 
este Gobierno Regional al Sr. Ministro, un los cuales se analiza tócnica 
mente la cruda realidad de este problema en toda su dimensión. 



Para abordar otro aspecto del caso Mine-
ra Tierra S.A., el Ord. No. 70/1992 nos señala " que la situación a-
ludida ( exportación de las primeras 100 Tons. de ácido sulfúrico, en 
Diciembre de 1991 ) ha sido analizada por el Servicio Naciunal de Adua 
nas, el cual ha concluído que la operaciún se habría realizado en for-
ma reglamentaria, sin que Fuera posible impugnar la legalidad de la en 
presa exportadora ni la importuciún misma, realizada un virtud de la - 
Resolución Administrativa No. 0618/81 de 22 de Nov. 1991. " 

Come ha Hourrído aun ni Snrvi.eío dn In - 
vestigucionen, Adunnes, Hl analizar esta primero exportación de Minera 
Tierra - que es la antesala de Futuras exportaciones de ingentes voló 
menes dg esto conflictivo precursor -, no ha tenido en cuenta las si-

guientes referencias puntuales : 

a) Que Bolivia es un estos momentos el - 
mayor productor de cocaína en Latinoamerica. 

h) que el (cido sulfúrico juego un papel 
principalísimo en la elaboraci6n de este alcaloide. En efecto, por ca 
da kilo de dicho ácido que se utilice en este proceso, su obtiene 3, 
kilos del estupefaciente. 

Que en la actualidad exieten en Culi-
via aproximadamente 35 grupos da narcos, que se identifican con un --
Tercer Cartel de la Droga, y' reemplaza a los de Medellín y Colombia a-
basteciendo al mundo con grandes volúmenes de clerhidrato de cocaina,y 
a Chile un Particular con la nociva pasta base de use alcaloide. 

Que los sistemas do control interno - 
en ese país son prácticamente nulos, como ha quedado en evidencia lue-. 
go de comprobarse en 1993 el contubernio, con los narcos, de la casi 
totalidad de un grupo fiscalizador selecto un el combate contra las al 
coloides : el Destacamento Ururu de la Fuerza Especial de Lucha Contra 

el Narcotráfico. 
flue el poder económico de estos gru-

pos delictuales ea inconmensurable, a tal grado (Iue, como se ha seña-

lado, no solo son capaces de sobornar a los mejures organismos bulivin 
nos de fiscalización, sino que han llegado a comprometer o altas auto-
ridades da ene pnís en ente deleznable delito, como ocurrió en el caso 

del ex-Presidente Luis García Meza. 

Que el avance de la droga adición en 

Chile, a tráves del consumo do la pasta base de cocaína es inconteni- 

ble. 	 g) Que al respecto existe consenso gene 

rol en cuanto a que, pese a los esfuerzos realizados hasta ahora por 
nuestro Gobierno, este problema resulta insoluble. 

h) Que gran parto del efecto negativo de 
este fenómeno radica, precisamente, un las exportaciones de precurso - 

res químicos al Altiplano. 

En resumen, el informe de Aduanas acusa 
una superficinlidad locompeLible con la gravedad, creciente, del fenó- 
meno de la droga.. 	

Para referirnos específicamente a la ex- 
portación de 100 Tons, del producto químico en Diciembre de 1991, nos 
llama la atención que el informe aduanero no haya considerado en sus 
tármirios otros antecedentes correlacionados con esta operación : 

1.- La alternativa del use de anhidrido- 

Que el dictamen de Aduanna 	basado- 
un uno exportaciún de primera instancia, del orden de las 100 Tons..du 
Acido sulfúrico - abre las puertas a Minera Tierra pura futuras expor-
taciones de este producto, con volúmenes anuales superiores ( casi en 
8 veces ) a los manejados por Distribuidora Tamarugos Ltda. entre el 
uño 1987 a Diciembre de 1990, y 

Que tales exportaciones, de acuerdo a 

lo expresado por la comisión de Enami que visitó 	Apachuta - en que se 

menciona une producción mensual de 1.200 Tono. dc'ácido hórico.-,111-
canzarón aproximadamente a las 12.000 Tons. anuales de Acido sulfári 
co. 



sulfuroso en la elaburación de ácido bórico, que en la causal que Mi-
nera Tierra invoca para requerir exportaciones de ácido sulfúrico. 

2.- El tenor y espíritu de la Ley del-
Rhimen do la Coca y euetancias 0untruledas, que - pur lo menos en - 
la intención - establece un fárree y compacte esquomu de control so-
bre las importaciones de precursores químicos. 

En este terreno, Aduanas, pese a nues-

tras reiteradas advertencias uobre los tórminos de dicha norma - que 
daten dende 1991 -, nunce cene:1(1(13<i le impertenele que enume nn dl 
cho esquema la visación cunsular boliviano, en len puertos chilenos 
dp salida, de las Facturas de exportación de precursores químicos,-
preceptuada en el artículo 47 de la ley. 

En erecto, en nueetru Urdinario Ho.1010 
de 10-07-91, que versa sobre la investigación a Distribuidora Tamaru-
gos Ltda. ya señalábamos - 

" Asimismo, debido a la carencia de una 
acción coordinada en n1 marco de la cooperaci6n internacional, se o-
mitieron otros controles aduaneros de vital importancia, previos a la 
exportación de estas sustancias al Altiplano. Entre otros, establecer 
si el importador boliviano estaba o no registrado en el Consejo Na 
cional Contra el Uso Indebido y Tróficu Ilícito de Drogas, de Bolivia 
( Art. 44 de la Ley del Rógimen de la Coca ). 

" Esta constatación, importantísima ,pu-
de obtenerse sin prublemas en ferme indirecta, verificando en Chile,-
si, de acuerdo con el artículo 47 do dicha Ley, las facturas comer - 
ciales y los manifiestos do salida correspundientes a tales exporta - 
ciones estaban legalizadas por los respectivos Cónsules y Agentes A-
duaneros de Bolivia. Es trascendente destacar que ente trámite se eva 
cúa en Chile por esas entoridades previa preuentarión del documento 7. 

de licencia otorgado por el Ministerio de Previsión Social y Salud Pú 
blica, con informe favorable del Consejo Nacional Contra el Uso In-
debido y Tráfico Ilícito de Urogan, conforme a lo dispuesto en la Ley 
boliviana en sus artículos 38 y 45. " 

En esto tópico, Aduanas - hasta la fe-
cha - no ha instruído a las Direcciones Regionalea del Norte Grande-
en cuanto a exigir, en los facturas de exportación y manifiestos per-
tinentes, las visaciones mencionadas. En este terreno preocupa lo que 
pudiera estar sucediendo en las Aduanas de la I Región ante eventuales 
envíos de tales sustancies químicas a Bolivia. 

Es món, esta umisinn asume mayor relie-

ve si analizamos lo ocurrirle en 1- obrero de este ah°, aun motivo de - 
la primera exportación de ócidu sulfórice vendido a Minera Tierra por 
la firma Interquímice. S.A.. En note miente, el eunsel de nolivia 	en 
Antoragasto so ny:4 a visar le Factura de expurtaci6n pertinente adu-
ciendo " carecer de instrucciones al respecto ". Paro solucionar es-
te problema la Aduana Regional requirin instrucciones a lo Direcci6n-
Nacional de ese Servicio. Por Fax No. 63 de 24-03-92, dicho Direcci6n 
determinó que, pese a la negativa del Consul citado, " no existe in-
conveniente en que esa Dirección Regional autorice se tramite la ex-
portación consultada ", sin considerar que con ello se vulneraba a-
biertnmente las normativas de una ley del peie limítrofe un la que la 
Aduana chilena no tiene cumpetencia. Asiminme, tampoco no tuvo en - 

cuenta que esta actitud no os compatible con los tórminos de la Con-
vención de 1988 de las Naciones Unidas nubre prugas y Estupefacientes 
- de la cual sumos signatarios -, que en su artículo 2, punto 3 ( Al-
cance de la presente Cunvención ), estipula : 

" Una Parte no ejercerá en el territo - 
no de la otra Parte cumpetencia ni funciones que hayan nido reserva-
das exclusivamente a las autoridades de eso otra Parte por su derecho 

interno. " 	 En todo caso, para aclarar nuestra ore- 

ocupacilin respecto de las visaclones consulares comentadas, cabe se— 
ñalar-que nuestro inter6s en el asunto apunta a evitar problemas 	a 
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cuada para prevenir este importante detalle. " 

" El problema que comentamos es francamen 

demuestra irredarquiblemente que, ade-
más de facilitar el trAfiro de cocaína ya elaborada hacia EE.UU. y - 
Europa, estamos coadyuvando efectivamente, en grado importante, a la 
refinación de grandes volúmenes de este alcaloide en el Altiplano, y 

untamos coadyuvando igualmente al poli  

oros° aumento de nuestra droge adición interna ( con pasta base de 
cncnine ), que e  futuro non neueerú 1m:da:nieblas daMon, envoa 	a- 

fectos son ahora impredencibles.  " 

Vista la gravedad del problema de los pre 
cursores químicas, dicho asesor, en el cursa del ano 1990, elaboró - 
un segundo estudio intitulado " Modificaciones a la norma legal que 
sanciona el tráfico ilícito de Drogas y Estupefacientes " ( Ley No. 
18.403 de 4-03-1985 y su Reglamento ). Este aporte surgió como una 
necesidad ante la certeza de la existencia de un tráfico nostenido-
y subrepticio de sustancias químicas entre Chile y Uolivia, que o-
peraba en esa boca con toda impunidad. 

La idea era incluír Flete tráfico en las - 
normativos de la ley 111.403 u otra de trámite l'Anido, adecuada a la 
gravedad del problema, que estuviera u la altura de cate delito. 

En Diciembre de 1990, se dió la oportunidad da entrar en este 
ásouema : Distribuidora Tamarugos Ltda., empresa nacional, exportó - 
por Antofegasta,pare al importador boliviano Manuel Taboada Lima --
cho, 22 Tono. de Acido sulfúrico envasado un bidones de 1,5  litros. 
Esto operación fuó investigado a título personal por el Gr. Mena --
cuando eón no se constituía nuestra Uominión Especial de Drogas. De 
esta indagatoria de primera instancia surgieron antecedentes concre-
tos de ilicitud en el trAmite de esta destinación. En Abril de --
1991 tales antecedentes se confirmaron oficialmente a tráves del aná 
lisis de otra exportación de precursores químicou, frustrada esta 
vez por la acción de la citada Comisión Especial de Drogas ( 1E3.000-
kilos de Acido sulfúrico y 7.500 kilos de carbonato diaódico ) 

A tal vez, los resultadoe de len indagato-
rias sobre estas dos exportaciones, provocaron una encuesta global, 
a cargo de nuestro • asesor e impulsada por esta Gobierno Regional. A 
través de ello quedó en el tnpete de la evidencia un complejo y pro 
longedo sistema delictual, que facilitó, entro 19ü7 a Diciembre de-
1950, el ingreso ilícito a Bolivia de importantes volúmenes de ore - 
cursores químicos ( entre otrosy1.126 Tono. de Acido sulfúrico ).Di 
chos precursores permitieron en Bolivia lo elaboración de 3.448 --
toneladas de clorhidrato de cocaína. Como consecuencia de la inter 
vención de asta Intendencia,unte contubernio delictual Fue bloqueado 
definitivamente. 

te explosivo por cuanto : 

Con posterioridad ha [mugido el caso Mi-
nera Tierra S.A. . Esto asunto, dados los antecedentes de alto ries-
go ya comentados " in extenso " en Rste informe, ha causado alarma-
por los ingentes volúmenes de Acido sulfúrico que asta firma preten-
do importar en Bolivia, paro elaborar (laido htirico, siendo viable en 
sus operuclunes industrielne lo alternativa del empleo Inmediato o - 
posterior, en el breve plazo, del anhidridu eúlfuroso pura tal pro-
pósito, como quedó un evidencia luego de la gestión encubierta, que 
sobre el particular reelizera a título persenal el Sr. Mena en San - 
tiago, en la firma Muñoz Munturo y oía. Ltda.. 

En esta alternativa están en juego los in 
treses de nuestro país y los del industrial boliviano. Rl parecer,: 
vistos los riesgos que implica el ingreso del ncido sulfúrico a Bo-
livia, 'no caben vacilaciones en cuanto al camino que ve debe seguir. 

Ahora bien, en el Ambito específico de --
los alcaloides, en la campaña de prensa ya comentada, en Septiembre-

1987..se abordó el Caso de una tentativa frustrada para colocar-
en Antofagasta una partida de 2U0 kilos de clorhidrato de cocaína -- 
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abrir una ventana en esta compleja raSa del macronarcotráfico, al a 
nalizar tAcnicamente dos importaciones bolivianas de licores, embar 
cadas en Liverpool, con destino a Santa Cruz-Uolivia, en tránsito = 
por finca. 

Tales importaciones en definitiva no—
cumplieron su curso normal, toda vez que, un dos noepechnsas opera—
ciones posteriores, fueron reexportedae por P80 mismo puerto al ex—
terior ( Holanda y EE.UU. ), con grave infracción a la Convención — 
sobre Tránsito suscrita entre Chile y Uulivia, como así tambien a-
las normativas del Sistema Integrado de Tránáitu pertinente. 

Un el nwunto ~litro nnunur elnhur6 un 
nuevo y minucioso aporte tcnico intitulado " Situaciones anormales 
en importaciones bolivianas ", en que se fundamentó la presunción—
de que estas operaciones sirvieron para encubrir el trAnsito de al-
caloides hacia centros internacionales da. consumo. 

Sin embargo, analizado este estudio-de 
nuncia por el Servicio de Aduanas - someramente a nuestro juicio': 
dicho organismo bogado en un informe olehorado por el Admintntra — 
dor de la Aduana de finca en eso (poca, dictaminó que la denuncia — 
formulada al respecto no tenía fundamento, cerrándose así una opor 
tunidad mAs que interesante para explorar esta faceta del tráfico— 
de alcaloides. 

MAs adelanto en replicnrn sobre este a 
sunto, todo Vez que, segón se explica un el npurte, las importar:1o: 
nes controvertidas y sus alternativas constituirían tan nulo la — 
punta de un iceberg formado por una ouceulón de eituaciones simila-
ris, que as preci.eu analizar en .terreno por investigadores real—
mente experimentados en la materia. 

hui las cosas, desde lUt17 a la fecha.—
hen transcurrido cinco finos y, pese a las reiteradae vocee de a-
larme y esfuerzos desplegados en la II Región por entes privados y 
oficiales para sustraer a Chile de este sistema, nos encontramos - 
en estos momentos con el macronarcotr6fico solídamente consolidado 
en Oolivia, 	c o n 	un Tercer Cartel de la Droga en plena visen 
cia, integrado por 30 e 35 grupos de nercotrafíanntua fuertemente—
activos; con una política aún nu definida respecto a las riengosas—
exportaciones de precursores químicos — basada en los anacrónicos-
principios do " bono fino ", " fomento o los exportaciones " y " 11 
bre comercio ", que en el aFea del macronarcotráfico pierden el neñ 
tido que tienen en el comercio licito 	, y, lo que es peor, con 
una invasión incontenible y progresiva de pante base de cocaína, --
quo, además 'del grave duna ocasionado a nuestrati generacienes jóve 
nes, ha sobrapasado los recursos de disuación de la policía civil 
y uniformada. 

Asi lo ha reconocido en Abril de este 
año el Subsecretario del Interiot en Viena, un el 350 Periodo Ordi—
nario de Sesiones de la Comieión de EstupeFacienten do las  Nacio—
nes Unidas, al. señalar upe " a pesar de los esfuerzos de preven --
ción y control, continua en aumento un Chile el consumo indebido — 
de drogas, afectando principalmente a los jóvenes. " 

Por su parte, el Jefe de la II Zona Po—
licial de Investigaciones, en un franco análisis del comercio inter 
no de pasta basa de cocaína, ha reconocido que lnn mafias sohrepa ---
san los recursos de disuasión del.flagelo.( " El Mercurio de 20— 
E36-92 ). 

Si se tiene en cuenta que los comenta — 
rios de estos personeros están referidos mayoritariamente al consu 
mo interno de la pasta base de cocaína, y que las retenciones de os 
te alcaloide primario, practicadas por los entes fiscalizadores,re= 
presentan menos de un 10% de lo que ingresa al país, se aprecia que 
la situación actual es gravísima. 

MAs aún, la insuficiencia de nuestros—
sistemas de control en este tópico asume caracteres catastróficos , 
ya que, dadas las comparaciones citadas respecto al micronarcotrá—
rico inturnn, Os obvio que el macrunarcotrArico de clorhidrato de 
cocaína hacia los grandes centros internacionales de consumo está-
incólume. 



Las bases do esta importante gestión-es-
tan dadas, con amplia referencia, en el estudio " Estrategias de Pre- 
vención y Represión del Macronurcotrnfice.:. ", nlaborndo por nuestro 
annser un Agnote dn 199n, oportunamente entregedo u autoridades den - 
trabes y regionales de Gablerno. 

A natn erecto, es de imprescindible ne-
cesidad crear un Centro de Fermación en un punto ontratngico do lo zo 
na amagada ( Antofagasta ). Dicha escuela operaría en base a un Es= 
quema Didóctico de amplio espectro 	do alta tócnica y exigencia. El 
plan de estudio tebricn-ptActico será conducido por monitores quo --
cuentan con amplio conocimiento sobre macronarcotrófico y las diver - 
sas alternatiVas de este proceso delictual, con experiencia probada - 
en esta materia y otras igualmente importantes, relativos u operacio-
nes lícitas - convenientemente detalladas un el estudio -, que se co-
rrelacionan con este flagelo. 

Los instructores - ya visualizados - a-
unque escasos son suficiontee. SH parte de la bese que en asta te - 
rea lo importante es la calidad y no la cantidad. 

La dotación de los funcionarios-alumnos 
- que serón objete de una rigurosa selección - n'u(' de 40 hombres e- 
gresados recientemente de la enseñanza universitaria o institutos de 
nivel superior, 	preferentemente químicos, contadores auditores, es- 
pecialistas en computacinn u otras tecnologías qué puedan ser útiles 
en el cumplimiento de las funciones do alta exigencia que debernn re-
alizar. 

Es importante que estos entes sean jóve-
nes, no contaminados, .a efectos da tener un campo propicio para in- 
culcarles toda la meclinica legal-operativa que requiere el combate --
tknico realmente efectivo contra las drogas ; sólidos principios de-
ática, espíritu de servicio, espíritu de cuerpo, etc.. 

Las t6cnicas que impartirn el Centro de 
Formación serán diferentes a las que 	utilizan actualmente los Sur 
vicios que tratan - infructuosamente - de contener la avalancha de 
los estupefacientes. En todo caso, esto no es óbice para que, en de - 
terminadas circunstancias, se aune esfuerzos con tales Servicios en - 
la lucha contra las Drogas. 

Este Gobierno Regional, atendida la cru-
da realidad que vive el país en estos momentos en cuanto a la acci6n- 
dol macro y micronarcotrílfico - quo, el paso nue vemos, se ecentuará 
a futuro -, estima que, salvo mejor parecer, el Gobierno debiera - 
reanalizar con atención el citado estudio " Estrategias de Prevención 
y Represión del Macronarcotrófico ". Igualmente, que debiera conside 
rar que las estrategian diseñadas, las acciones practicadas , y los 
resultados positivos obtenidos hasta ahora por esta Intendencia en - 
torno al prnblema de los precursores químicos, para pasar luega—al--
thico de los alcaloides, se 'lograron en base a las tncnicas y mate - 
risa consideradas en el Esquema Didóctico do dicho estudio. 

Vistas los resultndos obtenidos en nues-
tras gestiones basados en las estrategias establecidas en n1 estudio 
que se analiza 	quo avalen su efectividad -, reiteramos al Sr. Mi- 
nistro la sugerencia de quo, do crearse la Unidad do Control propues- 
ta, nsta, actne en terreno como un brazo fiscalizador del Consejo Na-
cional para el Control de Estupefacientes. 

Atentamente saluda a Ud. 

iy› 

í4 LAS ESPINOZA liEPULVEDA 
C.C. 	 INTEWEMTE II REGION 

Excmo. ir. Presidente du la'Rep4bIlta 
Sr. Ministro Secretario General 
53eremi de Justicia 
Archivo, 

ADJ.: Copia fotogrnrías pista anraa clandestina 
Presupuesto planta anhidridn HulFtirngn rin 



Pista aérea clandestina  

Ubicación: 154 Kms. al sureste de yacimiento "La °La Escondida" 
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M'S MAESTRANZA "SAN JUAN 
MIJiO M0,4100 CIA tion. 

BANTIAlin, fvbróro 21 ow 19vi1 iunrNirrtiA Y 

CIWOTIIVQQPQN 

SoAur›,%. 
nYTAwA DEELAWERE 
LuKruKnliurv 

^mr.: Mut1mmción Coto hquipou 
LIAllIÁL1111111.Q.C100  l'ullgrP5P  

At4Gr. M^rcel Le Rny 

Estimadoz uuRorcr4 
Ve acuerdo a la convcruación en la 

cual ce nos GOLICitó una eutimación de costos de una 
planta Ou anhidrldu gulturouo, ro u OG grAto adJuntar 
cha houtimmLion un la pracento. 

17 1 	Luto] de 1^ lovotwión corrvh.pundu A WIA 
ulimatiñu 	 do:v un 70% do incortidumbro y 

un 4,11wilteo§ cumpruffilu nlyuleu y e:ó1u we pruuunto pr 
lottipñ,,Ittpt,ili, tple 	 Luowldt..re ri mwt,' drotrro 

nue dom1ly11idadem de imple'mentoción. 

Ll alcance de la entimación que ue preuenla corre:, 
punde a la Inver5Ión evt1muda en erquxpus, xn5trumenton, 
a1ulocloneu, cai‘eri.ar. y Tittings. 	La Lapacldad conul- 
derada de cuta planta ca dc liu kg./hora. 

En esIa eutimaciOn no se consIdoran 

a) 	LO 5 gastos de lnstalarinn y montaje de los equipos. 
Inutalarlón y conexInnou alóctrtrau, agda y vapor. 

e) et.n.ltp.. It. tt_.rrwou, 	 vollpuous. y uritioia... 

0) ItIti Of$ iduoulorla y ohoutol4A do doemAn mi' ~Lita. 
nud. idoos 
impues.lub Lurrrhplilidledlos. . 

VALOR ESTIMADO 	1. 130.000.0004.m I PC50!3 Oftlienusl 

EuLe valur tiene unn incertidumbre de un WQ% 

/ . . 

Mul INA 1 AVII4 (I 11NA 	0140: 7.1!17/1?. 	FAX. :10 • 2 1.131112 •-- C)U114T A /4011MAL — 	IACID 



mISD MAESTRANZA "SAN JUAN" 
. 	 . 

wil;(*QL, 1,4,,,WLIICI Y CIA. 

INCENICillA Y 
CUNI1RLICUK/N 

De acilordo a converGaciónow. preliminareb acerca de 
vuratros proyuctur flora pruducir Acido bórico, librixm 
anhidrn y UluMita rofliimda mn 	 ulutuden nom han 
hechu sabor uu prionLupmulOn pnr la dificultad uur CUJW-

te un Uhfle para Adquirtr Acido aulfúrico, elemento nc-

cul.mrio para ld Plahoración de ácidu bórico. 

Al re,mpprin nenalcunpu 	ustrelzo:rque la planto,  de 

AnhidrIdn wulrurono que óropnnemus ma arriba soluciono, 
dE.finitivAmente ente proUlema. 	U. hecho mui ocurre en 
I l inue!nto indultriol Uu In LompoNiA Minoro TSL.rra 	ñ. 

de rinlIvin, di 	ornducLion cimilmr A In vuev,trét, dundw 

hento5 inntaladu una planta mimilwr A la prop"tos a u% 

tedrs, actualmente rn 1unC1onoq y que tumplil. AI1i cun 

la finalidad es.occilica do prupurciunmr mnh;dridn nulfu 

roso para la elabormLIOn de Aclan bimitu en reemplazo 
del acIdo uultUrico. 

Enperandr quia lowtn Infurmarión le nuu M.11. le r.a-

ludamos, wtwntamenle y nnollámos a nua órdene5 para cual- 

quiur 

T ORM VIT7),-Y1DNTERD 
11.11f Whi ntanlyj Legal 

AESTHA"ZA ".SAN .1(JAIT, 
4,4144grx 441ligle 1 C. ,Lt44k, 

110LIRA liAVIN 0 1 7 ti U 
FUIRWWW-hUI.112,b17300-# 
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